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1(;0. detE.-Núm. 39 14 febrero 1918

CUllrto.-P... el Banco de crédllio~a'!l'~$ll:~
medidas necesarias para el <IeBarí'9I1<> di> eatI'~ón,~
de los ténnlnos previstos en las d\!qlolllclonOll;l~ ~ntes
sObre la materia. .

Lo que comunico a V. 1, para su coIlOó1tn1ento yd~
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 12 de febrero de 1970.

Ilmo, Sr. Subsecret84'io de Hacienda.

en lOS Centros dependientes de este Ministerio. incluidos los
Gobiernos Civiles. para unificar érlter10s y dar las norJIia8 1&
(¡('rales: .oportunas.

Lo- Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid; 5 de febrero de 1970,

GARIC4NO

nmo. sr. Subsecretario de este. Departamento.

Ilustrisimo señor:

La disposición tinal primeFa del Decreto~/t9Et8¡de 1~ de
febrero, sobre reorganización del .Ministei'i4:< ..~ •.~. 9Pbe11l1t~

ció", atribuye a e$te De~ento la !llsI'1~:deJ~<>
nes entre las distintas unidades de IOS_~(d(l!f (Jentrl\J"' v
Centros Dlrectlvos del mJsmo y, .en 8U~. ¡ireVla' ~bQ..
cioo de la PresIdencia del Gobierno, este Mlnll!téI'ló ha tenido
a bien disponer:

Primero.-EI Servicio de Información :AdntinlS1iwtva (ieeste
Departamento, em:uadrado en la~~ 'réclllca,
tendra a su C8J'go las funcionesquesed~:·.mel:~e
to número 93/1965, d~ 28 de enero,- 0tlY0~.<f~pe.

ñará por medio de las Unidades fUtlC1ont»e~f'~Í?"J'n9~.I$'Oti
cina de Infonnación, IniciatlvllS y IlA!elam""'o\lelkyO!lclnl> de
Relaciones Públicas.

Segundo.-1. Corresponde a la Oficina de Información. Ini
ciativas y Reclamaciones las siguientes func1q#es;

al Impuls8/T y coordinar las .Oftei1.las 'dE!•. I~~ón,. de
InicIativas y Reelamaciones de las Unidades' A:~tivas y
Organismos Autónomos dependientes del ~~nw;

b)La información a los administra40s ~e4atosde:los
servicios de carácter :general. '

e) La información a los interesados' en expéclientes a4minl&-
trativos concretos. .

d) La recepción y tratamiento deinlolatl'Va$;}o.· ~etlda~
e) La recepción, atención y curso .de~~es1..~j:M

Y la tramitación de peticiones que:oo torD:i-Ulen 'ál am.parode
la Ley de 22 de diciembre de 1980.

2. La Oficina de' Relaciones Públicas tendrá asu cargo los
cometidos siguientes:

a) Asegurar el elllace permanente cot1la~_()fi~df!~a

clones Publicas y equivalentes de .loa.re~~'De~~~~
Mlnlsterl.les y cuales<¡\tiera~ entes p~\>UCOi:<><~il4q1l;C1ll
dando asimismo de divulgar entre l06:funcl~,~~~~
mas se- dicten al efecto sobre·.!~i6n:y.~~to
de los mismos, as! COlllO. sobreootíf~e1u, ~isetnU1J1..
dos. viajes. de estudios; exposiclbnes. :.ete;•.·.y,·.etl .. g~l.;eua]).
tas actividades puedan eontribuirasu mej01','~;" sin
perjuicio de las que con el mismo oaná1og-os11nea sean" e-IlCO.
mendadas por la superioridad.

b) Cuidar de los distintos medios de~.• YP;<>m<>
e1ón de las actividades del Departamento, etlJ1~ a eotlm....
lar, 'en su caso, la. participación de los.~e~·lss
mis.mas.

Tercero.-La Dependencia ·de Pr0tQeolo ·qtte, .. ~-r~\W.,·-de
Negociado queda adscrita a laOf1c1alia :~~, 'tep;df4- ._:,~

cargo, además de las funciones que leestal'1~'pttt
la disposición final segunda del Decreto l~(i_ de.. 2;/ <le
junio, las de facilitar a los organlSlll9S AUt4h~'-~~
en este Departamento, la& nornta6.·SObréel:··~~tc).:·-de

tales funciones. así como man~ :re1~6n«m.:".-~'R!1."~
oficinas que con el mismo cometido existano,~·exia!itit

DE
MINISTERIO

LAG O B ER N A el O N

ORDEN de S de tebrerod.e 1910porZ4qyeseTt!:gum
el Servicto de Intor1J'UJCt6n Adwnist1"(rtWa de este
Departamento,

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

DECRETO 29211970, <le 29 de enero, por el que Be
fijan notma&8Obre red.accfÓ7t de prOyectos ti dfno..
eión, inBpeecl6n y viglJá_ <le obras con cargo al
MillUterio de E<lUC6<lión Y Ciene/a.

El desarr-ollo a cargo del Ministerio de .Educación y Ciencia
de los Pl'Qiramss de. construcción' y' conservación de l08ed1fi~
ci-os destinadoS a se-rv1ci.osPúbl1eos de1ndole docente y- cultural
requl.... _su efll>aZ ejecución la e'olaboracl6U decidida y
plena en $US respecttvllS espeelalldade8 de un deataeado nú
mero de profeslOl>ales de la· arqultectUl1l Y la Ingenlerla afectos
al ¡>rOllrllnla de In_s1¡)nes de dlobo Doparta,mento, en el que
dada la falta de pers<malcualificado es Conveniente aplicar. el
siJ¡tenla de excépclO'l1alldad preVisto en el Decreto mil seteclen
tos -euar-entay' dos/mil novecientos sesenta. y seis. de treinta
de Junlo.

La obligación de nevar a ca.bO- 19,5 Inversiones programadas
en forma que no sólo se cumplan losp-laOOS y anualidades,
sino al mismo tiempo. ym;¡nteniendo el ritmo adecuado a cada
01>1'8, se garantice la calidad, preeio y pl~ prefljado, as! como
la debida conservación de.1es edlfleles<loeente$, exige la P~
ded1eaclón de ~cb.os ¡>rotesli>nales areetos al programa de in
ve:t8iO'l1es,~ de llevar a cabo con plena efectividad las
fune1O'l1es c¡ue a estoa laeúlt.atlvos _"",Ionda la vigente 10111..
lación en materia de oontl'ataclón del l!:stad<>.

pO!" otro JadO. la exPanillón actual del s1atema educativo que
ha de incldjr en la co~ón y reailzaelónde los nuevos
edlJleles ~tes, las sIng~ earaeterlstll>aZ de éstos y su
neeeaarlo ~lento a las condiciones y estilos de IIlS dls
tintas. localIdades ......,...Jan pueda contarse con la participa
eión de les .Ar!¡ultectos ¡>1'<>fesionales UbXe8 en la eoneepclón,
estUdio Yreall2ielón de les respectivos prt>yeet08, y' que _
p~ .oontar ~ la elabOración del proyecto con el .........
miento de ~ldades téenl.... del D~to espeelaUsadas
"",. normas .l!Pbno consttuecinnes e iX1stalaclOnes de lnstltuclol1ell

. _ti"llS en lasque se teng'l" en euentll los aapeetos pedaaóo
gleos, arqul~cos y eCDJ1Dulleos.

Al _ tiempO, las singulares COndlelQl1OB que pueden con
currtr en :l~ emftcacl~_ referidas permiten prever que en
detenntnod¡>¡ easoe el profes!QI1al autor del proyeeto colabore
etlJ1 jos fllCwlativ""afeetosa! pr08l'!lnla de Inve:t8iones e Inte
~os en ..~ unidades téQnleas del Dopll.rtamento, para ase
gun¡r la nJe.lOrJllasmaclón de la conee¡íl»ón proyectada.

En BU virtud, a P~uesta. del Ministro de Edueacl6n Y Cien
ele. aprobación de la Presidencia del Goblemo, Informe fa_
rable .de la. CómIillón ~lol' de Personal y previa delibera
c.lón del ~Jo de Mjnl$tros en su reunión del dia tlelntltrés
de enero de mU· noveelentos sententa.

DISPONGO'

Articulo prlnlero.-Uno. En funcioo de las In_nea aslC
nadas al Mlnlote<lo de Edutacioo y Ciencia, del número y eaIl
dad de lasO!>nlS~~ de las dIs¡Jo8lcionell geogrAllellS
de.I....~~del nl1:ln"ro de~_ntesen Cllda
P;ovlncla. le fl.!J>rá cada afl(> P9r lICJlOrdodel ~Jó de Mlnis
tros el n~. 1 cIa'!l' .de l"$,tUltativ08 que _ él referldoDe
partamenliodel>erin ser colltratados. con e<>.rgo a 108 erédltos
de ~l\tael6lldedicllo~rio y para ser a<lBérltoo a BU8
D¡~ <lI>Ql'dt>l!aclón yS¡¡i¡erv\slón de Px'o1eCtOS. de C<ms
trlJ.eeión, de NOl"nlaliZaclón de ConstrlJ.eelofies e InstalaclO'l1"
de I'1fi~.nt8, .... C<IIi>o l!U$ tlQidad..'I'*:¡¡l.... ProvinClales.

Dó8. u.s.~'. de los~ 1'\l.euItatlvos le
r¡J~ .aegúl). bl!t~lI,l!re~ó conJlIntam<'nte pOr los Mlnls
teriOll de ltaQienCla yE<j1¡eación y Ciencia.

'I're¡t Los átqulteetoa Ingenieros,~_ AYUdantes
Y Peritos as! contratadOS ¡>restarán los serVlelO8 de dlreeelón,
Inspecelón y vlgllancia de 11lS obras; revlstón y normallzaQión


